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Con el objeto de comprender la posición que uno de los miembros más sobresalientes de la generación del 37, Juan Bautista Alberdi, formulaba frente al gobierno rosista, sentando de alguna manera las bases de lo que devendría el liberalismo político en la Argentina, es que nos hacemos aquí la pregunta acerca del socialismo utópico. Partiendo del dato de que aquel grupo, que dio en la Argentina los primeros pasos en pos del desarrollo de un pensamiento sistemático acerca del modo más conveniente de organizar la nación y fundar el Estado, tuvo entre sus fuentes de inspiración a algunos de los pensadores que se enrolaron en las filas del llamado socialismo utópico
, nos interesa considerar en lo que sigue en qué medida la posición de Alberdi en oposición a Rosas se sustenta a partir de aquella filosofía francesa y cómo, a partir de allí, se define un modelo político basado en la democracia. De aquello que llamamos aquí socialismo utópico tomaremos como referencia el pensamiento de Pierre Leroux, uno de los teóricos más sobresalientes de esa corriente.

Al desarrollar su propia concepción de la filosofía Alberdi considera dos elementos que hemos respetado en este trabajo y que determinan el curso de nuestra reflexión. Por un lado, la filosofía es “la ciencia de la verdad en general, de la razón de ser de todas las cosas”, que encuentra entre la cuestiones más importantes a tratar preguntas tales como “qué es el hombre, de dónde viene, a dónde va, qué hace en la tierra, qué se debe a sí mismo, a los otros, al universo, a Dios”
. Pero tal filosofía no encuentra aquí su razón de ser sino que requiere trasladar las conclusiones alcanzadas en este ámbito al de la realidad más próxima. Así en el curso de filosofía, diseñado en 1842, Alberdi afirma: “vamos a estudiar la filosofía evidentemente: pero a fin de que este estudio, por lo común tan estéril, nos traiga alguna ventaja positiva, vamos a estudiar como hemos dicho, no la filosofía en sí, no la filosofía aplicada al mecanismo de las sensaciones, no la filosofía aplicada a la teoría abstracta de las ciencias humanas, sino la filosofía aplicada a los objetos de un interés más inmediato para nosotros; en una palabra, la filosofía política, la filosofía de nuestra industria y riqueza, la filosofía de nuestra literatura, la filosofía de nuestra religión y nuestra historia”
.

De acuerdo con esto comenzaremos con una breve referencia a la concepción filosófica que está a la base de la crítica del modelo rosista para luegoi comprender con detalle en qué consiste aquella y cual es el rol que le cabe a la intelectualidad argentina en dicho contexto.

I


Junto con Leroux Alberdi postulará en la base de su formulación filosófica el rechazo del sensualismo y del eclecticismo por considerarlas posiciones reduccionistas que desconocen la naturaleza del hombre. El sensualismo, nos dice, es un sistema filosófico tan falso e incompleto cuanto peligroso. Partiendo de la afirmación del hombre como un ser puramente sensible que encuentra como móviles únicos de sus acciones el placer y el dolor físico, subordinando toda acción humana a dichas sensaciones, el sensualismo encuentra la razón de ser de todo lo existente en los fenómenos físicos y, consecuentemente, niega la idea del hombre moral. Insistiendo en las consecuencias prácticas de todo sistema filosófico Alberdi denuncia en esta discusión la “acción funesta” del sensualismo y la necesidad de renovar la filosofía: “después de la restauración del orden constitucional en Francia, se ha tenido buen cuidado en neutralizar la acción funesta del sensualismo del siglo XVIII, por el espiritualismo escocés y alemán que Royer-Collard, Cousin, Jouffroy, importaron sucesivamente en Francia”
.


Contra esta filosofía –a la que se place en llamar ideología- Alberdi afirma que “desde su origen la historia del hombre nos está diciendo que la inteligencia difiere de los sentidos, la moral de lo físico, el bien de lo agradable, lo justo de lo útil, como el alma del cuerpo. No es esto negar la intimidad de estos principios, sino la identidad. El alma obedece al cuerpo, pero el alma no es el cuerpo”
. El espiritualismo reconoció la estrechez de la doctrina sensualista y denunció que la reducción de todos los fenómenos a aquellos que eran observables de manera sensible dejaba irresuelto el problema de la moral y del derecho al ignorar la realidad del espíritu humano, de donde, afirmaban, provenían aquellas leyes.

La crítica al sensualismo no se traducirá sin embargo en una adhesión al eclecticismo. El eclecticismo es para Alberdi un sistema absurdo, efímero y desacreditado. El eclecticismo no sólo es, como filosofía, excesivamente moderada, sino que además, tal como la historia política de Francia lo muestra, se traduce en la justificación y el sostenimiento de regímenes totalitarios. Alberdi, haciéndose eco de las lecturas de la filosofía hegeliana propuestas por Cousin, denuncia: “Hegel había profesado la identidad idealista de la razón abstracta que constituye a Dios, el mundo, la historia. Había concluido de ella que por todas partes está la razón (...) Había legitimado todos los hechos: había elevado la historia al sagrado carácter de una pura manifestación de lo absoluto, y establecido este axioma: ‘todo lo que es racional es real y todo lo es real es racional’”
. Cousin, afirma más a delante, partirá de aquí para proclamar en nombre de la filosofía la absolución de la historia y con ello ofrecerá sus servicios a la Restauración.

A los ojos de nuestro autor, en el eclecticismo francés no se traduce sino una disputa política. La filosofía, que cede a las exigencias de la política, es la resultante “del choque de los intereses privados –de la vieja legitimidad- con los reclamos de la libertad”, “una transacción violenta entre la vieja legitimidad y la libertad revolucionaria”
.

En contra de ambas concepciones Alberdi sostiene con Leroux que son tres los móviles que indefectiblemente conducen a los hombres, la pasión, el interés y la obligación
 de acuerdo con su naturaleza compuesta y que, puesto que dichos móviles ponen en contacto al hombre con su exterioridad, es imposible concebir al hombre como ser individual sin relación con sus semejantes y con la naturaleza.

De allí se desprende la necesaria consideración del hombre como un ser destinado a la vida en comunidad y cuya razón de ser se enmarca en la de un ser superior llamado “humanidad”.

Con la explicación a cerca de la necesaria dependencia del yo y del no yo, del moi y del non-moi, Leroux introducía una complejidad más a su planteo: la idea de “sociabilidad”. Alberdi retoma esta idea del francés afirmando que los móviles de la conducta humana no provienen sólo de su naturaleza individual y de su constitución egoísta que lo lleva a atender el bien personal, sino que reconoce junto a ésta un fin colectivo.

Alberdi, sin embargo, no sostiene la necesidad de rechazar el bien individual y, con éste, la libertad individual, en virtud de un principio absoluto que constituye la humanidad, sino que afirma que ambos intereses son constitutivos del hombre y es preciso que alcancen la armonía. Refiriéndose al “derecho social” Alberdi destaca en el Fragmento la necesidad de que los individuos reconozcan la individualidad propia y la ajena como “inviolable” y “sagrada”, por lo cual cualquier avance sobre el límite individual resulta “una reacción hostil contra su corazón, su interés y su conciencia: reacción que le dice entre su individualidad propia y la individualidad extraña hay un límite sagrado que es menester respetar, por su corazón y convivencia propia, prudencialmente; y por la convivencia absoluta del orden universal, obligatoriamente”
.

En la disputa entre el privilegio del individuo o de la comunidad- residuo de la contraposición de diferentes doctrinas entre las cuales el sensualismo, la filosofía de la Restauración y el saintsimonismo se destacan- Leroux no se inclinaba sin embargo por ninguna de estas posiciones, no tomaba cartas en el asunto sino para recoger aquello que consideraba valioso de las mismas y postular una noción de hombre que lo comprendiera tanto individual cuanto colectivamente. La misma operación parece proponer aquí Alberdi. “El hombre –nos dice- es todo a la vez, un ser material, activo, sensible, apasionado, egoísta, simpático, moral, racional, libre, sociable, perfectible”
.

Alberdi no deja de destacar una y otra vez que esos vínculos esenciales al hombre por los cuales se encuentra ligado a sus semejantes y al mundo que lo rodea no han sido, sin embargo, desarrollados hasta el momento. En general, afirma, los hombres se mueven siguiendo el bien personal y sin reconocer en él al bien absoluto. En contra de esto “es menester hacer la guerra a los instintos antisociales. Porque ellos no deben ser la guía de los hombres, que deben ser y son civilizados”
.

La civilización a la que aquí se hace referencia se logra en el marco de las sociedades o los pueblos que presentan formas particulares. “El desarrollo, señores, -dice el tucumano en el discurso inaugural del Salón Literario- es el fin, es la ley de toda la humanidad: pero esta ley tiene también sus leyes. Todos los pueblos se desarrollan necesariamente, pero cada uno se desarrolla a su modo: porque el desenvolvimiento se opera según ciertas leyes constantes, en una íntima subordinación a las condiciones del espacio y del tiempo (...) Este modo individual de progreso constituye la civilización de cada pueblo: cada pueblo tiene y debe tener una civilización propia, que ha de tomarla en la combinación de la ley universal del desenvolvimiento humano, con sus condiciones individuales de tiempo y espacio”
.

Si intentamos extraer una definición del concepto de pueblo de los múltiples usos que nuestro autor hace del mismo, podríamos afirmar que la idea de pueblo supone una generalización, es la idea de algo general, compuesto o colectivo
, el pueblo es una colectividad de hombres que responden a su naturaleza sociable, y cuya realidad no difiere de la de los individuos que lo componen. La humanidad es, por su parte, el concepto genérico de aquello, individuo y pueblo reconocen su naturaleza en el concepto de humanidad.

La preocupación de Alberdi durante los años de juventud estará centrada en el pueblo, entendiendo, con Leroux, que el destino del género humano, su emancipación, es el de la plebe
. Al hablar de "pueblo" argentino, o de "plebe", Alberdi entiende por éste el conjunto de hombres que forman la mayoría de la población que habita este suelo, o dicho de otra manera, la masa de hombres en situación de indigencia, de ignorancia y de sometimiento respeto de los gobiernos de turno. Digamos, no obstante, que no es uniforme la definición que nos da de este término, en algunos casos éste incluye a la totalidad de la población, mientras las más de las veces deja afuera de aquel grupo a los intelectuales y a los gobernantes, reconociendo en estos algunas diferencias que hacen primar, en un caso, el nivel de desarrollo intelectual y cultural y, en el otro, los privilegios que derivan de condiciones materiales o de alcurnia que los diferencian de la multitud. Son las condiciones que presenta la gran masa que habita el suelo argentino las que la ponen en inferioridad de condiciones respecto de los intelectuales o de los gobernantes, pero, fundamentalmente, las que atentan contra la humanidad toda. De allí que afirme en el Fragmento, repitiendo a Leroux, que "la mejora de la condición intelectual, moral y material de la plebe es el fin dominante de las instituciones sociales del siglo XIX"
.

En ese sentido es que al tratar el destino del pueblo argentino, Alberdi sostiene que lo primero que cabe hacer es “designar el principio y el fin político de toda asociación” y buscando una respuesta afirma: “el principio y el fin de nuestra sociedad es la democracia, la igualdad de clases”
.

La soberanía del pueblo que proclama con Rousseau
 es para Alberdi "el poder colectivo de la sociedad de practicar el bien público, bajo la regla inviolable de la estricta justicia"
. Si analizamos con detenimiento esta frase, podemos decir que, en primer lugar, la soberanía es un poder, una capacidad desarrollada por los individuos que supone la adquisición de ciertas herramientas para actuar. Esa capacidad es colectiva, con lo cual se reconoce el carácter sociable del hombre, la soberanía no es el poder de los individuos por separado, sino en tanto constituyen un todo colectivo, el pueblo, ergo, no habrá soberanía mientras no se reconozca y respete el principio de la sociabilidad. Continuando, la acción que desarrolla la sociedad tiende al bien público, no al bien individual, egoísta. Pero dicha acción no es la que quieran los hombres por el ejercicio de su voluntad, sino, al contrario, la que dicte la razón, siendo, consecuentemente, la ley de la naturaleza humana aquella que se sigue.

Ahora bien, Alberdi sostiene que dicha soberanía es correlativa con la “igualdad de clases”. El pueblo no es soberano sino cuando se encuentra en condiciones de serlo y dichas condiciones, respetando la naturaleza compleja de los hombres, son tanto materiales, cuanto intelectuales y morales
. La igualdad no es, para nuestro autor simplemente igualdad geométrica, igualdad ante la ley –una vez constituida la ley-, sino que es la igualdad real de todos los hombres, que se deriva de la igualdad natural. Recordándonos a Leroux Alberdi afirma: “los hombres no son geométricamente iguales sino a condición de ser iguales en organismo, en mérito, en calidades"
.

Un pueblo democráticamente organizado a partir de la igualdad no puede sino garantizar la libertad individual. Al hablar más arriba de la tensión que marca Alberdi entre el individuo y el todo, o la comunidad, dijimos que éste no renuncia al individuo en virtud del pueblo, sino que los dos elementos coexisten y se definen mutuamente, como dos niveles en los que “se hunde” la humanidad, diríamos con Leroux. Esto puede observarse en la defensa de la noción de libertad. La libertad es “la justa potestad de disponer exclusivamente de sí mismo”, esa potestad está garantizada por el derecho que tiene como objetivo primordial “asegurar por medio de la asociación a cada ciudadano su libertad y su individualidad”
.

La consideración de la libertad individual debe hacerse bajo el precepto de la igualdad entendida como “igualdad de las capacidades, de los méritos, de las aptitudes reales y positivas” y, con ésta, “igualdad de todos los hombres en el derecho de optar la capacidad”, igualdad en el “derecho a ser todo lo que puede ser"
.

II


Una vez llegados a este punto podemos atender a cómo Juan Bautista Alberdi, junto a sus compañeros de generación, estructuraban, con el aporte de la filosofía de Leroux, su lectura de la realidad del momento y, en particular, el gobierno rosista.

La posición de Alberdi y los jóvenes de su generación respecto del gobierno rosista, parte de la consideración de este hecho en la historia del país o, más precisamente en la historia de las luchas por la independencia del país. Ante las formas que va adoptando paulatinamente este gobierno para ellos se hace necesario revisar las representaciones de los distintos momentos históricos del país. Así, la revolución de mayo 1810 es el primer elemento a considerar. Si bien no es del todo uniforme el modo como se refieren a ésta y la valoración que tienen de la misma, podemos decir que, en términos generales, la juventud del ’37 se reconoce a menudo sucesora de la que llevó adelante aquella gesta heroica y encuentra que su función es nada menos que concluir aquella.

Las referencias a la conclusión de la obra comenzada en 1810 encierra una trampa retórica con la que a menudo se ocultan las críticas que, según estos, le caben: aunque Alberdi insista en que esta obra principiada por los hombres de 1810 se encuentra a mitad de camino, él y sus jóvenes compañeros no dejarán de mostrar que leen aquel acontecimiento desde un lugar privilegiado que les permite juzgar que sus antecesores cometieron un gran error, y que fue esta falla la que marcó la historia de un Estado que no se decide a nacer. Así Vicente Fidel López, juzgando la revolución de mayo, estima que las necesidades inmediatas y la urgencia hicieron que ésta dejara a un lado su programa social y se abocara a las tareas administrativas con un orden jerárquico. “De ahí –afirma- los conflictos internos a que debía verse condenada la marcha de nuestra revolución entre sus dogmas y sus necesidades. La obra fatal de cada día complicaba la solución definitiva de la organización constitucional. Lo imperioso, lo del momento, hacía indispensable el ejercicio sin trabas de un poder simple e ilimitado, mientras que las ideas y las aspiraciones formaban partidos impacientes y apasionados que declaraban con razón contra las imperfecciones del organismo, pero que subidos al poder a su vez, se encontraban con la misma impotencia para cambiarlo en provecho del orden y la libertad”
.

La revolución no había concluido aún y la independencia argentina se mostraba todavía lejana porque, ahora podía decirse, había cometido un error. Los aportes de Leroux, para quien una revolución violenta no es sino una agresión a la humanidad por el “principio de reversibilidad” y todo cambio debe concebirse como un cambio tanto a nivel material, cuanto espiritual y moral, sumado al planteo de Jouffroy de la necesaria complementariedad de la revolución material con la revolución moral, hacía a los jóvenes juzgar que en mayo se había comenzado por el fin, se había pretendido imponer un orden político nuevo sin reconocer que éste sólo podría devenir como resultado de la acción inteligente del pueblo.

La revolución tiene dos caras, afirma Alberdi, una material y una moral
, ambas deben acontecer para que la revolución concluya con la independencia. “Toda revolución material quiere ser fecundada, y cuando no es la realización de una mudanza moral que la ha precedido, abunda en sangre y esterilidad, en vez de vida y progreso”
. Alberdi entiende que este error se manifiesta y se actualiza desde 1810 en diferentes acontecimientos a lo largo de la contrariada historia del país para terminar allí donde por fin debía, fatalmente, terminar.

El fracaso de intento de erigir por fin la Constitución nacional en 1826 responde a este mismo diagnóstico. Los “unitarios” seguidores de la filosofía europea del siglo anterior no encontraron, según Alberdi, otro modo de pensar la política, el derecho se concebía de manera abstracta.

Si bien es recurrente la referencia animada al ex – presidente, considerando elogiable su obra en lo que respecta a la difusión de las luces, con la fundación de la Universidad de Buenos Aires, a los emprendimientos económicos diseñados para promover el avance del país y a su trato con las potencias internacionales, todos progresos propios de los pueblos más civilizados, Alberdi encuentra en la Constitución de 1826 la excusa para arremeter contra aquel gobierno. De la misma manera en que Leroux interpreta y cuestiona la filosofía dogmática francesa que sostiene una concepción antropológica individualista que concibe al Estado solo como agente que garantiza los intereses egoístas, Alberdi entenderá que los “unitarios” no son sino seguidores de una filosofía ya caduca del siglo anterior, de acuerdo con la cual han intentado implantar un sistema legal sin construir previamente las condiciones sociales y cultural necesarias para sostenerlo. Alberdi postula la necesidad de que la constitución devenga como resultado natural de las costumbres del pueblo que habrá de regir. Afirma insistentemente, y ello se apoya tanto en Leroux como en Monstesquieu, que “en las costumbres de un pueblo es donde verdaderamente reside la constitución política. Es este código vivo que nosotros hemos descuidado hasta hoy, mientras nos hemos ocupado de escribir códigos abstractos”
.

En clave histórica –sino historicista- esto no podría conducir al país a otro resultado más que a la dictadura rosista, hemos llegado a explicar aquello que más nos inquietaba, cómo con un comienzo glorioso que esperaba ser el primer y gran paso en el curso de un desarrollo progresivo no hemos podido avanzar. Estos movimientos errados han dado origen a aquello que será el mayor enemigo de Alberdi durante los años de juventud que estudiamos aquí, han dado origen a Juan Manuel de Rosas, hacendado bonaerense que entra en la política argentina allá por 1820 para proclamarse, luego de breves incursiones en el gobierno de Buenos Aires, gobernador de la provincia con la suma del poder público en 1835, ejerciendo su dominio sobre el resto de las provincias, bajo el nombre de “Restaurador de las leyes”.

La política de Rosas no significa para nuestro autor más que un regreso a los tiempos prerrevolucionarios, a los tiempos del “españolismo”, la prueba más palpable de que la revolución no había llegado a su término
. Alberdi no verá en Rosas un enemigo que vencer –como habrán postulado muchos de los llamados “unitarios”- sino un retroceso en el rumbo progresivo de la humanidad al que el país se sumó en 1810. El Restaurador será aquí el “restaurador de la tiranía y la ignominia del gran pueblo argentino”
, que ha llegado al poder por una falla que se ha venido cometiendo insistentemente desde 1810: no ha sido el pueblo el que ha querido la revolución y, si en algún caso, ha sido éste, no ha sido a causa de su civilización, sino al contrario, de su ignorancia. La nula renovación de las costumbres, la religión, la lengua, el arte, la industria y la filosofía no ha cambiado la base sobre la que se asentaba el dominio de España sobre América. Es esperable entonces que dadas estas características en la vida del pueblo argentino el absolutismo renaciera. “La cuestión actual de la República Argentina no es de personas: es de principios, de sistemas, de asociación, y no es otra (...) que la vieja cuestión de la revolución republicana. Los que piensan que hoy no se mueven las cosas, sino para destronar a Rosas, miran los asuntos por el vidrio de un microscopio (...) porque, al fin, un cambio de tiranos no vale la sangre de centenares de hombres. Es el sistema lo que se trata de derrocar, no una cabeza”
.

Los textos de Alberdi durante los años transcurridos a orillas del Río de la Plata son en su totalidad de manifiesta oposición al gobierno rosista
. Alberdi considera que la tiranía es el tipo de gobierno que caracteriza a los pueblos nuevos, a los pueblos que “no tienen nociones, ni habitudes bastante consistentes de su libertad y de su poder”
. La tiranía es, además, un ataque a la libertad, a la igualdad, a la justicia, a la vida de los hombres, en una palabra, un ataque a la humanidad. El tirano –afirma- es “el único hombre que no es hermano de los hombres (...) porque se declara enemigo de la humanidad, atacando las cualidades que constituyen al hombre, tales son la libertad, la igualdad, la justicia, sin la cual el hombre no es hombre sino bestia”
.

Esas características harán del tirano, en un espacio y en un tiempo, enemigo de la patria, es “anti-patriota”. “Nuestro enemigo, el enemigo de la patria es todo el que trabaja porque no tengamos una patria, entendiendo por patria no el suelo, porque esa es la patria de las bestias, sino el concierto de todas las libertades, la fusión de todos los intereses de los que hemos nacido en nuestro suelo”
. Y con esto será también enemigo de la humanidad, que sólo se realiza en las sociedades, en los pueblos.

Rosas “quiere ser árbitro absoluto de las vidas y de las propiedades de todos los argentinos (...) quiere que el país deteste sus colores, que olvide su historia (...) quiere humillar el amor propio, el orgullo nacional (...) quiere que el pueblo soporte sus cadenas, no sólo con resignación, sino con amor, con ternura”
, por ello no acepta leyes que pretendan imponérsele, ni pensar puede en aceptar una constitución, pues ésta va en contra de su naturaleza tiránica. “La constitución es la muerte de la tiranía”. Dejar de ser soberano, dejar de gobernar según su voluntad es para el tirano dejar de existir
. Él mismo es la única ley.

El tirano no respetará tampoco la unión del pueblo, la sociabilidad esencial de los hombres y enemistando a los hombres, dividiendo al pueblo le será más fácil gobernar. “Dividir para mandar” será su lema y con éste reconocerá sólo a aquel grupo que lo siga. El tirano hace de la patria sólo aquella facción que se desprende de él
. Los hombres no se reconocerán ya parte del pueblo argentino, no se alzará ya el sentimiento de la nacionalidad, “el sentimiento que es más capaz de hacer del hombre un ser sobresaliente”
, al contrario se identificaran sólo como servidores del tirano.

Con todo, esta tiranía será también una agresión a los otros pueblos y, por éstos, a la humanidad toda, considerando que “todos los pueblos son órganos, miembros, partes constituyentes de un mismo ser, cuyas porciones existen desparramadas por toda la tierra, y cuyo conjunto se llama humanidad”
. La “asociación solidaria” que demanda esa fraternidad con otros pueblos es cuestionada por la dictadura que atenta contra los habitantes de otras naciones. Tal cosa la muestra Alberdi apelando al caso de la agresión que reciben los habitantes franceses por parte del gobierno de Buenos Aires allá por 1838 y que provocará el conflicto con Francia por el cual este país bloquea del puerto de la ciudad. Aquella agresión del tirano será considerada por nuestro autor como una ofensa a la civilización de la que Francia era representante y como una traba al progreso del pueblo argentino que había encontrado en aquel país un maestro.

En definitiva, la tiranía es considerada como una agresión a la naturaleza del hombre tal como había quedado definida con Leroux. No respecta ni al individuo ni al pueblo, no acepta la sociabilidad intrínseca de los hombres, no acepta su libertad, no reconoce el sentido de la historia de los pueblos, no entiende la capacidad de perfección propia de los hombres y de los pueblos, arremete, en una palabra, contra la humanidad toda.

Sin embargo, Alberdi no dejará de notar la “responsabilidad” del pueblo. El tirano está facultado para cometer tales atrocidades por cuanto el pueblo lo reconoce como soberano. Es la ignorancia del pueblo respecto de los principios que dicta la filosofía nueva la que hace posible que el caudillo ocupe un lugar de privilegio y las acciones de la juventud deberán dirigirse hacia allí. La democracia es el objetivo final que no podrá cumplirse mientras reinen costumbres esclavizantes. La misión del nuevo siglo reside entonces en modernizar las costumbres, las ideas. Esa es la condición necesaria para el logro del progreso. “Cuál es, pues, el modo de concluir con la tiranía americana? -se pregunta Alberdi, para responder inmediatamente- acabar con la ignorancia de la plebe. ¿Cuál es el medio de cimentar la libertad americana? –vuelve a preguntar- Ilustrar, educar la plebe”
. No es esto lo que han hecho hasta el momento los gobiernos y contra ello protesta la joven generación, “contra el abandono inexcusable de los gobiernos americanos en la educación y mejora de las clases más numerosas y más pobres de nuestra sociedad”
. Ese abandono no ha sido por cierto casual o inocente, sino, al contrario es el medio que han encontrado los gobiernos americanos para perpetuarse en el poder.

Contra esto Alberdi sostiene que “ocuparse de esas ideas –las ideas sociales de un pueblo de donde derivan las costumbres- y de esas costumbres, investigar las más adecuadas y emprender su propaganda, es hacer más por la constitución de ese pueblo, que pudieran hacer todos los progresos del mundo a este respecto”
. El mejor modo de abocarse a esta tarea será atender a la educación porque “educar al pueblo es trazar la ruta en que el pueblo debe caminar”
, es el modo de alcanzar la civilización. La educación deberá estar destinada a todos los habitantes de manera uniforme, siendo ésta el agente de las revoluciones sociales “difundirla es igual para todos, porque así serán iguales todos los hombres como conviene a la democracia”
.

Los filósofos encuentran aquí su labor por excelencia, en sus manos recae la tarea de orientar al pueblo hacia la democracia, tomando por bastón el pensamiento francés. A la consecución de esa obra se destinan todos los escritos de Alberdi y de sus compañeros. Por medio de la filosofía se reconoce el objeto hacia el cual se dirige la humanidad, por ella se adapta ese objetivo a las formas presentes de los pueblos para recién después considerar cuál será el curso más conveniente de cada sociedad. La generación del 37 se considera a sí misma profeta de su pueblo y de la humanidad toda, profeta de la democracia porque ha visto lo que ni los hombres de 1810, ni los de Rivadavia, ni los de Rosas han podido comprender, porque ha descubierto lo que el pensamiento francés mostraba del otro lado del océano: que sin pueblos desarrollados intelectual, moral y materialmente de manera igualitaria nunca podrían abolirse las tiranías y la humanidad seguiría siendo esclavizada.

� Muchos autores dan cuenta de la tupida afluencia de material proveniente de Francia y de la labor de difusión que de éste realizo Esteban Echeverría. Ambos aspectos fueron fundamentales al conocimiento de aquella doctrina. 
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